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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 140

e l  c o n g r e s o  n a c io n a l ,
CONSIDERANDO: Que la Seguridad Social es una de las preocupa» 

dones fundamentales del Estado moderno, que ella constituye un servicio 
público, correspondiente a una necesidad específica de seguridad, sentida 
por el trabajador y el hombre moderno, y que responde a un derecho social 
fundamental;

CONSIDERANDO: Que la Seguridad Social tiende a acordar a los 
trabajadores garantías contra todos ios riesgos que reducen o suprimen 
sus actividades profesionales, rebajan su nivel de vida o imponen cargas 
suplementarias;

CONSIDERANDO: Que el régimen debe también responder en todo 
tiempo a las posibilidades económicas de la población y del Gobierno de 
la República;

CONSIDERANDO: Que si bien los fines de la Seguridad Social exi
gen una completa armonía en las relaciones entre las actividades del 
Gobierno y las que competen a aquélla, el organismo que tenga a s u  cargo 
el desarrollo de la Seguridad Social debe funcionar en forma autónoma;

CONSIDERANDO: Que el Seguro Social obligatorio es el medio más 
eficaz para realizar la Seguridad Social;

POR TANTO: en uso de las facultades constitucionales de que está 
investido,

DECRETA:

la siguiente

LEY DEL SEGURO SOCIAL
CAPITULO I

CAMPO DE APLICACION
Artículo l 9—Se establece el Seguro Social como una institución de 

Derecho Público, que realizará los fines que la ley determina.
El Seguro Social constituye un servicio público que se aplicará con 

carácter obligatorio en los términos de esta ley y sus reglamentos.
A r t  2*—El Seguro Social cubrirá los siguientes riesgos: enfermedad, 

maternidad, accidente de trabajo y enfermedad profesional, invalidez, vejez, 
muerte y  cesantía involuntaria.

El régimen de Seguro Social se implantará en forma gradual y pro
gresiva, tanto en lo referente a los riesgos cubiertos, como a las zonas 
geográficas y a las categorías de trabajadores protegidos.

Art. 39—Están sujetos al Seguro Social obligatorio:
a) Los trabajadores particulares que prestan sus servicios a una 

persona natural o jurídica, sea cual fuere el tipo de relación laboral 
que los vincule y la forma de remuneración.

b) Los trabajadores públicos, los de las entidades autónomas y semi- 
autónomas y los de las entidades descentralizadas del Estado.

Art. 4o—Mientras no se fijen las condiciones en que estarán asegu
rados, quedan provisionalmente exentos de la afiliación al Seguro Social:

a) Los trabajadores a  domicilio;
b) Los trabajadores domésticos;
c) Los trabajadores de temporadas;
d) Los trabajadores ocasionales ocupados en trabajos extraños a 

la naturaleza de la empresa;
e) Los trabajadores agropecuarios, salvo aquellos que trabajen en 

empresas agrícolas propiamente dichas, o en empresas industria
les o comerciales derivadas de la agricultura, que empleen un 
número mínimo de trabajadores que será fijado por los reglamentos.

Art. 59—No están sujetos al Seguro Social obligatorio las personas 
siguientes:

a) E l cónyuge, los padres y los hijos menores de dieciséis (16) años 
del patrono, que trabajen por cuenta de éste. Lo que se dice del 
cónyuge es aplicable asimismo al concubino o concubina.

b) Loa miembros de las Fuerzas Armadas, que tendrán un régimen 
U. especial de Seguridad Social.
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A r t  69—Podrá establecerse un régimen en favor de los trabajadoras 
que dejen de ser asegurados obligatorios y que voluntariamente deseen 
continuar en el Seguro Social, así como de los profesionales, artesanos y 
demás trabajadores independientes o por cuenta propia.

Art. 7q—El patrono está obligado a  inscribir en el Seguro Social a  
todo trabajador que ingresare a su servicio; y también deberá presentar, 
en su caso, la baja del trabajador tan pronto como sea posible.

A cada trabajador inscrito se entregará una libreta de afiliación.
El reglamento determinará el plazo y la forma de inscripción de las 

empresas y de sus trabajadores y el uso ae la libreta de afiliación.
CAPITULO n

DE LA ADMINISTRACION DEL 
SEGURO SOCIAL

Art. 8°—La orientación, dirección y administración del Seguro So
cial estarán a cargo de un organismo que se denominará INSTITUTO 
HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL. Dicho organismo será autóno
mo, gozará de personalidad jurídica y de patrimonio propio, distinto e inde
pendiente de la  Hacienda Nacional, y tendrá su domicilio en la capital 
de la República. Para los efectos de la presente ley dicho organismo se 
denominará simplemente “Instituto”.

Art. 9n—El Ministerio de Trabajo y Previsión Social será el órgano 
de comunicación entre los Poderes Públicos y el Instituto. Este presentará 
anualmente a  dicho Ministerio un informe sobre sus actividades y  su situa
ción económico-financiera.

Art. 10.—Los órganos superiores del Instituto serán: la Junta Di
rectiva. órgano de deliberación y de decisión; y  el Director General, órgano 
ejecutivo.

Sección I.—De la  Jun ta  Directiva
Art. 11.—La Junta Directiva estará integrada en la forma siguiente:
1) El Director General del Instituto, que será miembro titu lar y 

Presidente de la Junta. En su ausencia lo sustituirá el Sub-director 
General del Instituto;

2) El Ministro de Trabajo y Previsión Social, que será miembro titu
lar ex-oficio de la Junta y que tendrá por suplente al funcionario 
superior que él designe en cada caso para reemplazarlo;

3) Un representante titular y un suplente de los trabajadores ase
gurados, elegidos por las organizaciones de trabajadores debida
mente reconocidas;

4) Un representante titular y un suplente de los patronos elegidos por 
las organizaciones de patronos debidamente reconocidas; y,

5) Un representante titular, y un suplente de las agrupaciones médi
cas debidamente reconocidas.

Art. 12.—Los miembros de la Junta Directiva deberán ser hondure- 
ños, mayores de edad y de reconocida honorabilidad y capacidad. No pue
den ser miembros de la Junta Directiva, ni empleados del Instituto, las 
personas que estén ligadas entre si por vínculos de parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Los hondureños 
naturalizados deberán haber residido en el país por lo menos diez (10) años.

Art. 13.—La designación de los miembros de la Junta Directiva com
prendidos en los incisos 3), 4) y 5) del Artículo 11, se hará por acuerdo 
entre las respectivas organizaciones.

Si no hubiere acuerdo, o la designación no se hiciere dentro del plazo 
que los reglamentos fijen para ello, la hará el Poder Ejecutivo, por medio 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Los miembros de la Junta Directiva a que Be refieren los incisos 3), 4) 
y 5) del Articulo 11, permanecerán en sus funciones dos (2) años. Podrán 
ser reelegidos.

Art. 14.—Cesará como miembro de la Junta Directiva:
a) El que, por ausencia del país o por cualquier otra causa, no haya 

podido desempeñar sus funciones durante un año;
b) El que perdiere la capacidad legal o física a que se refiere el 

Artículo 12, y, en particular, el que incurriere en condena por 
delito oficial o común; y,

c) El que dejare de pertenecer al grupo que representa.
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Al ocurrir cualquiera de estos casos, la Junta Directiva lo pondrá, en 
conocimiento de las organizaciones interesadas.

Si a  consecuencia de la aplicación del presente artículo o de la muerte 
de uno o varios miembros de la Directiva, desaparece totalmente alguna 
de las representaciones a que se refieren los incisos 3), 4) y 5) del Ar
ticulo 11, se procederá nuevamente a la elección de los miembros titular 
y  suplente de dicha representación, quienes ejercerán el cargo hasta el tér
mino de dicho período.

Sin embargo, en caso que la última vacante se produzca dentro de los 
tres  (3) últimos meses del período legal, no habrá lugar a eleción parcial, 
debiendo los miembros actuales continuar en sus funciones hasta el tér
mino del mandato.

Art. 15.—Corresponde a la Corte Suprema de Justicia calificar y de
clarar la caducidad de la designación de los miembros de la Junta Direc
tiva por existir causas de incapacidad previstas en la ley. Declarada la 
caducidad, se procederá al reemplazo del incapacitado.

Art. 16.—La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria, dos veces 
a l mes como mínimo, y en sesión extraordinaria, siempre que la convoque 
el Director General por iniciativa propia o a solicitud suscrita por dos o 
más de sus miembros.

Cuando en una sesión faltaren a la vez el Presidente y el Vicepresi
dente, la Junta estará presidida por uno de sus miembros presentes, elegido 
por simple mayoría de votos.

Art. 17.—El quorum para las sesiones ordinarias y extraordinarias 
será de tres miembros con voto, y, salvo los casos en que la ley requiera 
expresamente una mayoría especial, las resoluciones serán adoptadas váli
damente con el voto favorable de tres (3) de los miembros presentes.

Art. 18.—Los miembros suplentes deberán a excitativa del Presidente, 
asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva, con voz, pero sin voto; 
m as cuando actuaren en sustitución de los titulares, tendrán los mismos 
derechos que éstos.

Por invitación del Presidente, podrá igualmente asistir a las sesiones 
cualquier persona en calidad de asesor, con voz, pero sin voto.

De cada sesión se levantará un acta en la que se haga constar sus 
actuaciones y resoluciones, y aparezcan cuantas constancias sus miembros 
deseen consignar.

Art. 19.—Los miembros de la Junta Directiva son funcionarios pú
blicos; y como tales, quedarán suspensos en sus funciones cuando la 
Corte Suprema de Justicia los declare con lugar a formación de causa, por 
delitos oficiales o comunes. En cuanto al Ministro de Trabajo y Previsión 
Social, se estará a lo que dispone la Constitución.

Art, 20.—Son atribuciones y obligaciones de la Junta Directiva:
a) Orientar la gestión general del Instituto, establecer y modificar 

su organización administrativa, inspeccionar su funcionamiento y 
velar por su perfeccionamiento;

b) Crear las sucursales, agencias, departamentos, servicios y cargos 
que fueren necesarios para la buena marcha del Instituto;

c) Aprobar, a más tardar quince (15) días antes de iniciarse el res
pectivo ejercicio económico, el presupuesto anual del Instituto;

d) Autorizar los contratos, inversiones, y gastos del Instituto que 
excedan de cinco mil (L. 5.000.00) lempiras;

e) Aprobar el balance anual y publicarlo dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la terminación del año económico con un informe 
sobre la situación finaiiciera del Instituto;

f) Nombrar el Auditor Interno del Instituto;
g) Ejercer todas las demás funciones de su competencia.
Art. 21.—Ningún miembro de la Junta Directiva podrá asistir a 

sesión en que haya de tratarse un asunto en el que tenga interés personal, 
o k> tengan sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, o una empresa o entidad a la cual pertenezca como 
socio, empleado o accionista.

Art. 22.—La Junta Directiva ejercerá sus funciones con absoluta 
independencia y bajo su exclusiva responsabilidad, dentro de las normas 
establecidas por la ley y los reglamentos. Todo acto, resolución u omisión 
de  la  Junta que contravenga disposiciones legales o reglamentarias y que 
cause perjuicio a  la Institución, hará incurrir en responsabilidad personal 
y  solidaria, ante el Instituto, el Estado o terceras personas, a todos los 
miembros presentes en la sesión respectiva, salvo aquellos que hubieren 
liecho constar su voto en contra, en el acta de la sesión en que se hubiera 
tra tad o  el asunto.

Incurrirán en igual responsabilidad los que divulgaren cualquier infor
mación de carácter confidencial sobre los asuntos tratados en las sesio
nes, o los que aprovecharen cualquier información para fines personales 
o en perjuicio del Estado o de terceras personas.

Cualquier miembro de la Directiva podrá pedir reconsideración por 
escrito, en la sesión siguiente a aquélla en que la resolución haya sido 
aprobada, cuando considere que ésta es contraria a la ley, a  los reglamen
tos o a los intereses del Instituto.

Art. 23.—La Junta Directiva, sin perjuicio de la responsabilidad que 
le incumbe, podrá designar, entre sus miembros, comisiones especiales de 
carácter permanente o transitorio, para el desempeño de determinadas 
funciones.

Art. 24.—Los miembros titulares y suplentes y los asesores que asis
ta n  a  las sesiones tendrán derecho a las dietas que fije el Reglamento 
In terior del Instituto.

Sección II.—Del Director General
Art. 25.—El Director y el Subdirector General del Instituto Hondu- 

reño de Seguridad Social serán nombrados por el Poder Ejecutivo, para un 
período de cinco (5) años.

Deberán dedicar todas sus actividades al servicio exclusivo del Insti
tuto; y mientras estén en ejercicio, no podrán ocupar otro cargo, remune
rado o ad honórem, excepto los de carácter docente y las comisiones de 
carácter especial inherentes a sus funciones. Tendrán derecho a percibir 
el sueldo o asignación que la Junta Directiva determine.

Art. 26.—El Director General y el Subdirector deberán ser hondura- 
ños de nacimiento, mayores de treinta (30) años de edad y personas 
idóneas.

Art. 27.—Son atribuciones y obligaciones del Director General:
l !i—Llevar la representación jurídica del Instituto Hondureno de Se

guridad Social;
2?—Velar por el cumplimiento de esta ley y sus reglamentos. Cumplir y 

hacer que se cumplan las resoluciones y acuerdos de la Junta 
Directiva. Deberá, sin embargo, oponerse por escrito, antes de la 
sesión que siga a aquélla en que hayan sjdo adoptadas, a cuantas 
decisiones considere contrarias a la ley y sus reglamentos o a los 
intereses del Instituto. Si la Junta Directiva insistiere en su deci
sión, el Director General dará cumplimiento a aquélla, quedando 
exento de responsabilidad;

3*—Autorizar contratos, inversiones y gastas hasta cinco mil lempi
ras L. 5.000.00), inclusive, conforme a lo dispuesto en los respec
tivos presupuestos:

4*—Nombrar, promover y destituir los empleados del Instituto, admi
tir o no sus renuncias, y concederles licencia cuando ésta no exce
da de treinta (30) días en el año;

5*—Celebrar contratos con profesionales y especialistas. Sin embar
go, cuando la duración de un contrato exceda de un año, la firm a 
de dicho documento será sometida a la aprobación de la Junta 
Directiva;

6*—Sancionar y multar a los patronos y asegurados por el incumpli
miento de la ley y los reglamentos;

7*—Presentar oportunamente a la Junta Directiva, para su aprobar 
ción, el proyecto de presupuesto anual del Instituto: y,

8"—Ejercer todas las demás funciones peculiares de su cometido de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y sus reglamentos.

Sección DI.—Del Subdirector General
Art. 28.—El Subdirector asistirá al Director General en el desempeño 

de sus funciones y colaborará con él en los trabajos y estudios de carácter 
general o particular. Asimismo, desempeñará las atribuciones y cum plirá 
las obligaciones del Director General cuando éste faltare.

Art. 29.—El Subdirector tendrá a su cargo la dirección inm ediata de 
la administración y del funcionamiento del Instituto y será responsable 
ante el Director General y la Junta Directiva del funcionamiento correcto 
y eficaz de la Institución en la aplicación de la política fijada por éstos.

Art. 30.—Son atribuciones y obligaciones del Subdirector General:
1 —Velar por la observancia de la ley, los reglamentos y los acuerdos

de la Junta Directiva;
2 —Informar diariamente al Director General de la marcha de la Ins

titución y someter, por lo menos una vez al mes a  la considera
ción del mismo, un informe sobre las actividades del Institu to ;

3 —Vigilar el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto
y dictar las normas e instrucciones que considere convenientes;

4 —Someter anualmente a  la Junta Directiva, por medio del Director
General, el Presupuesto del Instituto;

5 —Ejercer la representación legal del Instituto, conjunta o separada
mente con el Director General, según lo dispongan la ley, los 
reglamentos y los acuerdos de la Junta;

6 —Ejercer las demás funciones y facultades de su competencia.
Sección IV.—Del Personal del Instituto

Art. 31.—El personal del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
será organizado, distribuido y nombrado o contratado por el Director 
General, a base de idoneidad comprobada, salvo las excepciones previstas 
en la presente ley. Los ascensos de categoría se concederán tomando en 
cuenta los méritos del empleado y su antigüedad en el servicio.

Se creará la carrera administrativa de los empleados del Instituto.
El Reglamento Interior fijará las condiciones de ingreso, las garan

tías de estabilidad, los deberes y derechos de los empleados, la form a ds 
cubrir las vacantes, la escala de sueldos, las condiciones de ascenso, licen
cias, vacaciones e imposición de sanciones.

Art. 32.—El Director General deberá dar cuenta a la Jun ta  D irectiva 
de la organización, nombramientos, renuncias, y destituciones del personal 
del Instituto.

Art. 33.—En caso de destitución injustificada de un miembro del per
sonal, éste podrá interponer recurso de apelación ante la Junta D irectiva 
del Instituto.

CAPITULO III 
DE LAS PRESTACIONES 

Sección I.— Enfermedades no ProíesionaJea
Art. 34.—En caso de enfermedad no profesional el asegurado tendrá 

derecho, dentro de las limitaciones y  condiciones que fijen los reglamentoa 
respectivos, a las prestaciones siguientes:
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a) Asistencia médico-quirúrgica, general y especializada, asistencia 
hospitalaria y farmacéutica que fuere necesaria, y asistencia den
tal, excepto trabajos de prótesis;

b) En caso de incapacidad laboral reconocida, un subsidio en dinero, 
cuyo monto, duración y fecha en que se inicia el pago, serán fija
dos por los reglamentos.

Art. 35.—El Instituto proporcionará, en principio, en establecimientos 
y  con personal médico y auxiliar propios, la prestación a que se refiere el 
apartado a) del artículo anterior. En casos especiales, el Instituto podrá 
suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios, públicos o privados, 
y  también con médicos particulares, para prestar todas o algunas de esas 
prestaciones, dentro de las limitaciones fijadas en los reglamentos.

Art. 36.—Los hijos de loa asegurados, menores de dos (2) años, ten
drán igualmente derecho a las prestaciones que señala el apartado a) del 
articulo 34.

La aplicación del Seguro de Enfermedad a otros miembros de la fami
lia del asegurado, se hará en forma progresiva, teniendo en cuenta las 
posibilidades financieras del Instituto y las disposiciones de los regla
mentos.

Los parientes mencionados en los párrafos anteriores tendrán dere
cho a  prestaciones siempre que dependan económicamente del asegurado, 
vivan bajo el mismo techo, y no tengan por sí mismos derecho a presta
ción alguna del Seguro de Enfermedad.

Art. 37.—En caso de accidente común, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos anteriores para los casos de enfermedad no profesional.

Art. 38.—El fallecimiento del asegurado da derecho a una ayuda para 
gastos funerarios, en las condiciones establecidas en los reglamentos.

Sección II.—M aternidad
Art. 39.—En caso de maternidad, las aseguradas tendrán derecho 

dentro de las limitaciones y condiciones que fijen los reglamentos, a las 
prestaciones siguientes:

a) Atención médica prenatal, natal y postnatal, que sea necesaria;
b) Un subsidio en dinero, siempre que la asegurada no efectúe traba

jo alguno remunerado durante el tiempo que reciba dicho subsidio. 
Los reglamentos fijarán la fecha de iniciar el pago de este subsi
dio, así como su duración y monto;

c) El Instituto podrá asimismo otorgar una ayuda de lactancia, en 
especie o en dinero, y una canastilla infantil.

Art. 40.—Las prestaciones de maternidad previstas en los apartados 
a )  y c) del artículo anterior, se prestarán asimismo a la mujer del traba
jador asegurado, en las condiciones establecidas en los reglamentos.

Art. 41.—Si, a consecuencia del embarazo o del parto, la asegurada 
o  la mujer del trabajador asegurado falleciere, sus deudos tendrán derecho, 
en  las condiciones establecidas por los reglamentos, a la ayuda para gastos 
funerarios.

Sección OI.—Riesgos Profesionales
Art. 42.—En caso de accidente de trabajo o de enfermedad profesio

n a l se concederán las prestaciones siguientes:
1 —En todo momento, la asistencia médico-quirúrgica, hospitalaria 

o dental necesaria, así como los medicamentos, aparatos de pró
tesis y demás auxilios terapéuticos que requiera el estado del 
asegurado;

2 —Por incapacidad temporal, un subsidio diario. Los reglamentos
fijarán la duración y la fecha en que ha de iniciarse el pago de 
aquél. Su cuantía será igual que en caso de enfermedad;

3  _por incapacidad permanente, total o parcial, una renta cuya cuan
tía  fijaran los reglamentos. Estos determinarán también el grado 
mínimo de incapacidad por debajo del cual el accidentado no ten
drá derecho a  indemnización alguna.

La incapacidad permanente será declarada, a más tardar, al 
expirar el derecho al subsidio diario previsto en el apartado se
gundo del presente artículo;

4 —A la muerte del asegurado, debida a accidente de trabajo o enfer
medad profesional, sus deudos tendrán derecho, en las condiciones 
establecidas en el reglamento, a una pensión y a una ayuda par» 
gastos funerales.

Art. 43.—El Instituto no pagará las prestaciones en dinero previstas 
en esta Sección, en los casos siguientes:

1. —Cuando el accidente que origine la incapacidad o muerte del ase
gurado hubiere sido provocado intencionadamente por la víctima 
o por cualquier otra persona a instigación de aquélla;

2. —Cuando el accidente fuere consecuencia de un delito en que cupiere
responsabilidad a la víctima o de una riña en que ésta tomare 
parte voluntariamente;

3. —Cuando el accidente hubiere ocurrido por encontrarse la víctima
en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas estupefa
cientes tomadas intencionalmente.

Art. 44.—El asegurado incapacitado estará obligado a someterse a 
cuantos exámenes médicos se le exigieren, así como a los tratamientos 
que le fueren prescritos por los médicos del Seguro. El incumplimiento de 
estas disposiciones motivará la suspensión del subsidio de incapacidad 
temporal. Asimismo, el Instituto podrá suspender el pago de la renta por 
incapacidad permanente si el interesado rehusare someterse a los exáme
nes de revisión que le fueren ordenados.

Art. 45.—Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional fuere 
debido a falta grave o descuido del patrono, o a infracción de las medidas 
de prevención previstas en los reglamentos u ordenadas por los inspecto
res del Instituto o del Ministerio de Trabajo, dicho patrono estará obliga
do a reembolsar al Instituto, la totalidad de los gastos que el accidente o 
la enfermedad del asegurado le ocasionaren.

Art. 46.—El Instituto deberá publicar normas sobre la prevención de 
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sus consecuencias. 
Los reglamentos fijarán las condiciones de aplicación del presente artículo.

Sección IV__Seguros de Invalidez,
Vejez y Supervivencia

Art. 47.—Se considera como inválido al asegurado que, por enferme
dad o accidente no profesional, se halle incapacitado para procurarse, 
mediante un trabajo proporcionado a sus fuerzas, a su capacidad, a su 
formación profesional y a su ocupación anterior, una remuneración equi
valente por lo menos a un tercio de la remuneración habitual que, en la 
misma región, recibe un trabajador sano, del mismo sexo, de semejante 
capacidad e igual categoría y formación profesional anóloga.

Art. 48.—En caso de invalidez, el asegurado tendrá derecho a una 
pensión. Los reglamentos fijarán los requisitos de tiempo, cotización y 
demás condiciones, tales como: monto de la pensión, forma de pago y su 
iniciación.

Art. 49.—No tendrá derecho a pensión el asegurado cuyo estado de 
invalidez fuere intencionalmente provocado, o que proviniere de un delito 
cometido por el propio asegurado.

En caso de muerte del asegurado, el Instituto estará facultado para 
conceder, como auxilio a los familiares del inválido, el total o parte de la 
pensión de invalidez, según lo previsto en los reglamentos.

Art. 50.—Las pensiones de invalidez podrán ser revisadas en cualquier 
momento. La pensión cesará en caso de recuperar el pensionado más del 
(50co) cincuenta por ciento de su capacidad de ganancia.

Art. 51.—El Instituto podrá establecer un servicio de rehabilitación 
física para inválidos.

Art. 52.—Los asegurados tendrán derecho a pensión de vejez, de 
acuerdo con las condiciones fijadas en los reglamentos. Estos determina
rán también el monto de la pensión, la forma de pago y su iniciación.

Art. 53.—En caso de muerte del pensionado por invalidez o vejez, o  
del asegurado que cumpliere los requisitos establecidos al efecto en los 
reglamentos, el Instituto concederá pensiones de viudedad y orfandad.

Los reglamentos fijarán las condiciones de cotización que deberá 
llenar el causante, el monto de las pensiones, la iniciación y la forma de 
pago de las mismas, así como las condiciones de edad, situación, estado 
físico y demás requisitos que los derecho-habientes deberán cumplir para 
el cobro de las pensiones de viudedad y orfandad, y todo lo relativo a la  
suspensión o cese de las mismas.

CAPITULO IV
DE LOS RECURSOS Y DE LA ORGANIZACION 

FINANCIERA
A.—De los Recursos del Instituto

Art. 54.—Los recursos del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
estarán constituidos por:

1"—Las cotizaciones de patronos y trabajadores y las cotizaciones y  
contribuciones del Estado, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley y sus reglamentos;

2o—Las utilidades de las inversiones;
3“—El producto de las multas y recargos establecidos por la presente 

ley y sus reglamentos;
4"—Las donaciones, herencias y legados a  favor del Instituto;
5?—Cualesquiera otros valores, bienes o recursos que por otras leyes 

se asignen al Instituto.
Art. 55.—Las cotizaciones y  las contribuciones de que tra ta  el aparta

do 1- del artículo anterior, serán fijadas por los reglamentos que se emitan 
para la aplicación de la presente ley, en las siguientes proporciones: traba
jadores asegurados, veinticinco (25%) por ciento; patronos, cincuenta 
(50%) por ciento; el Estado, veinticinco (25%) por ciento.

En el caso de los trabajadores al servicio del Estado, éste contribuirá 
en su doble calidad de Estado y de patrono.

Las entidades autónomas, semi-autónomas y descentralizadas del 
Estado, contribuirán con el setenta y cinco (75%) por ciento. Se excep
túan los Municipios que sólo contribuirán como patronos.

Art. 56.—Los recursos que el Instituto reciba por donación, herencia 
o legado, se aplicarán conforme a los deseos de la persona que les haya 
dado origen.

En caso de imposibilidad para disponer de la asignación en la forma, 
especial prescrita por el testador o donante, o cuando aquélla sea de im pa
sible o difícil cumplimiento, a  juicio del Instituto, éste la aplicará en ta£ 
forma que signifique una mejora de los servicios que suministre

Art. 57.—El Instituto podrá solicitar préstamos a largo plazo para 
su inversión exclusiva en obras de carácter permanente que no puedan 
ser financiadas con los presupuestos ordinarios.

Art. 58.—El producto de las cotizaciones y demás recursos del Institu
to constituirá un fondo general que será empleado en la realización de
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los programas del Seguro Social. Bajo ningún pretexto podrá ser destina
do a otros fines.

Este fondo general será depositado en el Banco Central de Honduras 
y sólo el Director General del Instituto o su sustituto legal estará autori
zado para girar sobre él, en la forma y requisitos que establezcan esta ley 
y  sus reglamentos.

Art. 59.^-Se constituirá un fondo para hacer frente a posibles emer
gencias que los reglamentos fijarán.

Este fondo, cuya cuantía será fijada por tos reglamentos, será depo
sitado en el Banco Central de Honduras. Las sumas que excedieren de 
esta  cuantía se invertirán en títulos de crédito emitidos y garantizados 
por el Estado, y las rentas provenientes de tales valores serán considera
das como ingresos ordinarios del Instituto.

Art. 60.—Las cuotas que corresponden al Estado en su doble calidad 
de Estado y de patrono, deben financiarse con los ingresos ordinarios de 
la  nación. Para estos fines, deberá fijarse la asignación correspondiente 
en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos.

El Banco Central de Honduras retendrá, de la recaudación de los 
impuestos del Estado, las partes alícuotas mensuales correspondientes a 
la s  respectivas partidas presupuestarias.

Las cotizaciones y las contribuciones del Estado serán pagadas por 
mensualidades vencidas, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
siguiente a que correspondan.

Art. 61.—Los patronos están obligados a abonar al Instituto, conjun
tamente, las cotizaciones patronales y las personales de sus trabajadores 
en la forma y plazo que fijarán los reglamentos.

En caso de mora en el pago o abono de las aportaciones, los patronos 
deberán pagar un recargo cuyo monto fijarán los reglamentos.

El recargo por mora no podrá exceder, en ningún caso, del diez (10rr ) 
por ciento del total de las cotizaciones debidas, por cada mes de atraso.

Art. 62.—El patrono deberá deducir del salario del trabajador asegu
rado las aportaciones personales de éste, en la fecha de pago del mismo; 
BÍ no lo hiciere, deberá verificarlo en los pagos subsiguientes, dentro del 
plazo de un (1) mes a partir de dicha fecha. Transcurrido este plazo, ese 
aporte personal quedará a cargo del patrono.

Art. 63.—Las cotizaciones de los patronos no podrán ser deducidas 
en  forma alguna de los salarios de los asegurados, y será absolutamente 
nulo todo convenio en contra. El patrono que infringiere esta disposición 
eerá sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la pre
sente ley.

Art. 64.—El Instituto podrá celebrar convenios con el Banco Central 
íde Honduras o con otras instituciones bancarias, para la recaudación de 
las cotizaciones de los patronos y de los trabajadores.

Art. 65.—Para la rápida y correcta percepción de los ingresos del Ins
titu to . las certificaciones expedidas por el Director General, relativas a 
sumas adeudadas al Instituto, que consten en acta de sesión de la Junta 
Directiva, constituirán título ejecutivo.

Los créditos a favor del Instituto estarán garantizados por un privi
legio especial sobre los bienes muebles e inmuebles del deudor. Este privi
legio se regulará conforme a los artículos 1524 y 1525 del Código de Co
mercio, y se hará efectivo, no solamente en los casos de quiebra o con
curso, sino también siempre que el Instituto se encontrare en concurrencia, 
p a ra  el cobro de sus créditos, con uno o más acreedores.

Para solicitar las medidas prejudiciales o las providencias precauto
ria s  a que se refieren los Títulos I y III del Libro II del Código de Proce
dimientos, el Instituto no estará obligado a rendir fianza o garantía alguna.

B.—De las Inversiones.
Art. 66.—Las inversiones de los fondos del Instituto deberán hacerse 

en  las mejores condiciones de seguridad y rendimiento, dando preferencia, 
en igualdad de condiciones, a las que garanticen mayor utilidad social y 
económica.

Art. 67.—Los fondos del Instituto podrán invertirse únicamente en lo 
siguiente:

1. —Bienes muebles o inmuebles para sus propios servicios, tales
como: edificios para oficinas, hospitales y otros establecimientos 
sanitarios, equipos e instalaciones médicas, medicamentos y ma
teriales que sean necesarios para la eficiencia y la economía de 
los servicios;

2. —Títulos de la deuda externa o interna del Estado;
3. —Bonos y cédulas de entidades autónomas.
Las operaciones de inversión, correspondientes a los apartados 2 y 3 

¡del presente artículo, no podrán hacerse sin previa consulta al Banco Cen
tra l  de Honduras.

Cuando no sea posible colocar los fondos disponibles en los bienes y 
valores enumerados anteriormente, dichos fondos podrán colocarse en otros 
bienes o valores, a condición de que cumplan con los requisitos de máxima 
seguridad y óptimo rendimiento y garanticen igualmente una liquidez a 
icorto plazo.

Art. 68.—La Junta Directiva formulará planes de inversión, para 
períodos prudenciales de tiempo, que contendrán las líneas generales y las 
cifras del porcentaje para cada clase de inversión.

Cada año, la Junta Directiva aprobará un presupuesto de inversiones 
ajustado al plan vigente y a las disponibilidades que puedan esperarse en 
e l año.

C. —De la Auditoría Interna.
Art. 69.—Las funciones de inspección y fiscalización de las cuentas y 

operaciones financieras del Instituto estacan a cargo de un Auditor Inter
no, que será nombrado por un período de cinco (5) años ñor la Junta 
Directiva, a propuesta, en tema, que le presente la Contraloría General da 
la República. Podrá ser reelegido. El Auditor Interno deberá ser hondure
no de nacimiento, mayor de veinticinco (25) años. Perito Mercantil y Con
tador Público con experiencia en Auditoría

Art. 70.—El Auditor Interno obrará con absoluta independencia y 
deberá informar de su cometido a la Junta Directiva.

Sus funciones serán:
1“—Revisar la contabilidad del Instituto y dictar normas para su 

correcto funcionamiento;
2n—Solicitar, en cualquier momento, las explicaciones o informaciones 

que necesitare para el desempeño de sus funciones;
3’—Examinar los balances y estados, comprobados con los libros, 

registros y existencias y certificarlos cuando así lo creyere opor
tuno;

4“—Informar al Presidente de la Junta Directiva sobre la existencia 
de cualquier irregularidad, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes al descubrimiento de la misma;

5“—Presentar anualmente a la Junta Directiva un informe sobre la 
forma en que se hayan llevado a cabo las operaciones, haciendo 
las observaciones y sugerencias que estime convenientes.

D. —Dp la Auditoría Externa.
Art. 71.—Las funciones de inspección y vigilancia externas de lan 

operaciones del Instituto estarán a cargo do la Contraloría General de la 
República.

Art. 72.—La Contraloría General de la República deberá, cerciorara* 
de que ¡as operaciones del Instituto se han realizado de acuerdo en todo 
con lo dispuesto en la ley y los reglamentos.

Deberá informar a la Junta Directiva del Instituto de cualquier i 
gularidad o infracción que notare, y señalar un plazo razonable para q 
se subsane.

Si la Junta Directiva desatendiere las observaciones de la Contralo 
General, ésta deberá dar cuenta al Poder Ejecutivo, por conducto del MI 
nisterio de Economía y Hacienda.

El Poder Ejecutivo, después de oir a la Contraloría y a la Junta Direc
tiva dei Instituto, determinará si ésta o alguno de sus miembros están 
incursos en responsabilidad, conforme el articulo 22 de la presente ley.

E.—Revisiones Artu&riales.
Art. 73.—Se harán periódicamente, por lo menos cada cinco (5) años, 

revisiones aetuaríales. De acuerdo con el resultado de éstas y de las corres
pondientes investigaciones estadísticas, el Instituto adoptará las medidas 
pertinentes para rectificar las bases aetuaríales, o modificar las prestacio
nes o las cotizaciones, según el caso.

CAPITULO V
RESOLUCION DE CONFLICTOS, PROCEDIMIENTOS E 

IMPOSICION DE SANCIONES
Art. 74.—El Instituto conocerá de las solicitudes, reclamaciones y con

flictos referentes a los servicios y prestaciones de que tratan esta ley y 
sus reglamentos, así como de las controversias que la aplicación de los mis
mos suscite entre patrono y trabajadores, o entre el Instituto y cualquiera 
de ellos.

Art. 75.—Los conflictos y reclamaciones a que se refiere el artículo 
anterior, se plantearán ante el Director General del Instituto o su delegado 
al efecto, quien los resolverá dentro del plazo fijado por los reglamentos.

Art. 76.—Contra la decisión del Director General o de su delegado, o 
en caso de que éstos no tomen decisión alguna dentro del plazo indicado 
en el artículo anterior, el interesado podrá interponer recurso de apela
ción ante la Junta Directiva.

El recurso deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación del fallo respectivo, o al vencimiento del plazo fijado para 
su resolución.

La Junta Directiva podrá confirmar, reformar, revocar o anular la 
sentencia del Director General o de su delegado.

Art. 77.—Contra las decisiones adoptadas por la Junta Directiva, O 
cuando la Junta no tomare decisión alguna en un plazo de treinta (30) 
días, a partir de la fecha de la reclamación, los interesados podrán recurrir 
ante la Corte T‘ de Apelaciones. El recurso de apelación deberá ser inter
puesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la deci
sión de la Junta Directiva, o al vencimiento del plazo fijado para sil 
resolución.

Art. 78.—Las controversias sobre parentesco y determinación de la 
edad que surgieren en relación con las prestaciones del Seguro Social, serán 
resueltas por el Instituto, el cual apreciará libremente las pruebas.

Art. 79.—Las prestaciones en dinero concedidas por el Instituto podrán 
ser revisadas ppr causa de error de cálculo o por omisión en los datos sumi
nistrados. Cuando de la revisión resultaren reducidas estas prestaciones O 
revocadas las ya concedidas, los beneficiarios no estarán obligados a devol
ver las sumas recibidas en exceso, a menos que hubieren sido pagada* 
sobre documentos, declaraciones o reclamaciones fraudulentos o falsos. 
En este caso, el Instituto exigirá la devolución de las cantidades ilícita
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mente percibidas, sin perjuicio de la responsabilidad legal a que hubiere 
lugar.

Art. SO.—El Instituto no tendrá responsabilidad alguna por el pago 
total o parcial de las prestaciones en dinero, a uno o más beneficiarios, 
aunque posteriormente otras personas demostraren tener iguales o mejo
res derechos a tales prestaciones. Cuando se tratare de pensiones perió
dicas, se dispondrá lo pertinente con respecto a las futuras. Los perjudi
cados podrán promover acción contra quienes no tuvieren derecho a per
cibir las prestaciones o lo tuvieren limitado.

Art. 81.—Los asegurados menores de edad serán considerados como 
personas mayores en todo lo relacionado con la afiliación al Seguro Social 
y  sus prestaciones.

Art. 82.—El Instituto está facultado para asumir la administración 
de las prestaciones en dinero, correspondientes a menores o a personas 
legalmente incapacitadas para administrarlas. Podrá también delegar, 
esta administración en otras personas.

Art. 83.—El cambio de propietario de la empresa no afectará los 
derechos del trabajador sujeto al Seguro Social. EL patrono sustituido será 
solidariamente responsable con el sustituto.

Art. 84.—Las infracciones o violaciones a la presente ley y a los regla
mentos darán lugar a las multas siguientes, según el caso y de acuerdo 
con la importancia de la empresa:

1. —De diez (10) a doscientos (200) lempiras, si un patrono sujeto
al régimen de Seguro Social obligatorio no se inscribe o no ins
cribe a un trabajador en el Seguro dentro de los plazos que fijen
los reglamentos;

2. —De cincuenta (50) a quinientos (500) lempiras, por demora exce
siva o persistente en la presentación de planillas de cotización del 
Seguro Social y el pago de los correspondientes montos. Dicha 
multa será por cada planilla atrasada, sin perjuicio del pago de 
los recargos que por mora le hubieren sido impuestos conforme al 
artículo 61, así como de las cotizaciones atrasadas, y de toda 
acción penal a que hubiere lugar por la apropiación indebida de 
las aportaciones personales de los trabajadores;

3. —De cincuenta (50) a quinientos (500) lempiras, si el patrono
deduce sus propias cotizaciones de los salarios de los asegurados, 
sin perjuicio de la restitución de la parte del salario indebidamen
te retenida, y, si ha lugar, del recargo por mora establecido en 
el rrtículo 61, así como de toda acción penal que pueda correspon
derle ;

4. —De diez (10) a cien (100) lempiras, si el patrono se niega a en
tregar oportunamente al trabajador el certificado de trabajo o se 
niega a proporcionar a los inspectores del Instituto las informa
ciones que estos le soliciten o ponga obstáculos a la labor de los 
mismos.

En todos los demás casos de infracción o violación a la presente ley 
y  a los reglamentos, se impondrá una multa de cinco (5) a cincuenta (50) 
lempiras, según la gravedad de la falta.

Art. 85.—Toda reincidencia dará lugar a un aumento en la multa 
anteriormente impuesta.

Si la multa alcanzare el máximo previsto en la ley, aquélla podrá ser 
aumentada hasta el duplo.

Se entiende por reincidencia, toda infracción a la misma disposición 
de la presente ley o sus reglamentos dentro de los dos (2) años siguientes 
a la fecha de la primera infracción.

También se considerará reincidencia la tercera o ulterior infracción a 
dicha ley o sus reglamentos, dentro del mismo período, cualquiera que 
sea la disposición infringida.

Art. 86.—Las multas serán impuestas por el Director General o su 
-delegado. La certificación de la resolución que imponga la multa tendrá 
valor de título ejecutivo y ésta podrá cobrarse en las condiciones estable
cidas en el artículo 65.

Art. 87.—Contra las multas impuestas por el Director General o su 
delegado, cabrá el recurso de apelación en los términos de los artículos 
76 y 77.

Art. 88.—Si un patrono no cumpliere los requisitos exigidos para la 
concesión de las prestaciones que fijan la presente ley y sus reglamentos, 
o si dichas prestaciones resultaren disminuidas, el Instituto concederá, no 
obstante, las prestaciones completas que habrían correspondido, pero co
brará al patrono el costo de las mismas, sin perjuicio de la obligación 
patronal de pagar las contribuciones omitidas o disminuidas, con los res
pectivos recargos.

En casos muy justificados, el Instituto podrá exonerar al patrono del 
pago total o parcial de dicho costo, siempre que la falta del patrono no se 
deba a intención fraudulenta u otro acto de mala fe. Si las sumas exone
radas excedieren el máximo que fijen los reglamentos del Instituto, la 
Junta Directiva deberá dar su aprobación previa.

Art. 89.—Cuando, en caso de accidente común o accidente de trabajo 
ocurrido a un asegurado, los hechos que determinen las prestaciones del 
Instituto tengan su origen en la acción u omisión de una tercera persona, 
responsable de los mismos conforme al derecho común, el Instituto conce
derá las prestaciones previstas en la presente ley y sus reglamentos, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que la víctima o sus derecho-habientes 
puedan reclamar, según las leyes penales o civiles, pero el Instituto tendrá 
derecho a cobrar, a la persona declarada culpable, el costo de las presta
ciones otorgadas, más los intereses legales.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 90.—Los subsidios en dinero, de enfermedad, maternidad o acci
dente de trabajo, son incompatibles. Empero, el derecho a uno de estos 
subsidios es compatible con la pensión de supervivencia o con la renta por 
incapacidad permanente. En ningún caso, se podrán conceder dos o más 
prestaciones por una misma causa.

Una misma persona no puede disfrutar simultáneamente, de dos o 
más pensiones de supervivencia. En caso de concurrencia de derechos se 
le concederá la pensión más favorable.

Art. 91.—El derecho a reclamar cualquier prestación en dinero pres
cribe al año, contado a partir de la fecha en que se originó el derecho a  
las prestaciones. El derecho a cobrar sumas globales, las cotizaciones 
semanales o mensuales de los subsidios y las rentas o pensiones acordadas, 
prescribe, asimismo, a lo seis (6) meses a partir de la fecha en que se 
acordaron dichas sumas o se debieron las mencionadas cuotas.

Art. 92.—Las prestaciones en dinero que el Instituto concede, no serán 
gravables por impuesto alguno, salvo las deducciones previstas en la  pre
sente ley o sus reglamentos. Tampoco podrán ser cedidas, compensadas, 
gravadas o embargadas, salvo en concepto de alimentos, y, en este caso, 
dicho embargo o gravamen no podrá ser superior a la mitad del monto 
de la prestación.

Art. 93.—Están exonerados de toda clase de impuestos los recibos que 
los beneficiarios extiendan a favor del Instituto en concepto de prestación 
en dinero, y los certificados o atestados que emitan las autoridades públi
cas competentes, para la comprobación del derecho a las prestaciones.

Art. 94.—El Instituto, tanto en lo que se refiere a sus bienes y rentas, 
como a los actos y contratos que celebre, se hallará exento del pago de 
toda clase de impuestos, derechos y tasas fiscales o municipales, inclusive 
papel sellado y timbres, y gozará de franquicia telegráfica y postal.

Los patronos y los asegurados gozarán también de franquicia postal 
en su correspondencia con el Instituto.

Art. 95.—En la percepción de las cotizaciones, serán aplicables, como 
normas supletorias, las disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta.

Art. 96.—El Instituto tendrá un cuerpo de inspectores cuyo cometido 
será el siguiente:

a) Velar que los patronos y los asegurados cumplan las leyes y loa
reglamentos de Seguro Social;

b) Asegurar, en defensa del patrimonio del Instituto, que se cumplan 
las medidas de prevención de accidentes y enfermedades profesio
nales ;

c) Verificar que las aportaciones sean calculadas y vertidas correcta
mente ;

d) Instruir a los patronos y  a los asegurados en materias de compe
tencia del Instituto.

Los Inspectores del Instituto tendrán, en el cumplimiento de su come
tido, las mismas facultades que las leyes atribuyen a los inspectores de 
trabajo y podrán, además, examinar los libros y documentos en que cons
ten los pagos de los salarios y  las aportaciones, así como todos los demás 
libros de contabilidad de la empresa, que tengan relación directa con las 
cotizaciones, su cálculo y su liquidación.

Cuando los inspectores del Instituto estimen que existe alguna in
fracción a las leyes y reglamentos de prevención de accidentes y enferme
dades profesionales, harán la denuncia pertinente ante sus superiores, a  
fin de obtener la intervención del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 97.—El Instituto dispondrá, asimismo, de un servicio de visita
doras sociales, al que, entre otras funciones, competerán las siguientes 
ta reas: cooperar en la inspección de los pacientes; ayudar a éstos a  resol
ver los problemas personales que surjan en relación con sus patronos y el 
Institu to ; instruir a los asegurados y a sus familiares, sobre medidas ele
mentales de higiene para la conservación de la salud, y animarlos a  que 
hagan uso adecuado de los servicios del Instituto; y, cooperar en las cam
pañas preventivas.

Para  el empleo de visitadoras sociales en el Instituto, se dará prefe
rencia en igualdad de circunstancias, a las graduadas de Escuelas de Ser
vicio Social.

Art. 98.—El Instituto mantendrá estricta reserva sobre los datos y 
hechos relativos a patronos y asegurados de que tuviere conocimiento en 
virtud del cumplimiento de esta ley y sus reglamentos. Podrán, sin em
bargo, publicar informes estadísticos o de otra índole que no se refieran a  
ningún patrono o asegurado en particular.

Art. 99.—Las cotizaciones del Seguro Social no pagadas, y cuyo pago 
sea exígible a los patronos, prescribirán en el término de tres (3) años, 
contado a partir de la fecha de su vencimiento; pero subsistirá la respon
sabilidad patronal, según el artículo 88.

Art. 100.—El reglamento definirá lo que debe entenderse por salario 
para el efecto del Seguro Social. Con este fin, se fijará para el cálculo de 
las cotizaciones patronales y las de los trabajadores, salarios máximos y 
mínimos. Si algún salario excediere el máximo previsto, dicho exceso no 
será tenido en cuenta.

El Instituto revisará periódicamente los salarios máximos y mínimos. 
Podrá también establecer categorías de salarios para la clasificación de los 
asegurados; y fijará, para cada una de ellas, un salario base para él 
cálculo de las cotizaciones y de las prestaciones en dinero.

Determinará, asimismo, la equivalencia en dinero para los casos en. 
que los asegurados perciban una parte de su remuneración en alimentos a  
vivienda.
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A rL 101.—Los funcionarios y las entidades de carácter público ten
drán la obligación de suministrar al Instituto cuantos datos, informes y 
dictám enes éste solicitare. Asimismo, le prestarán la colaboración y 
cooperación que fueren necesarias para el desempeño de su labor.

Art- 102.—El Instituto dictará los reglamentos que sean necesarios 
pa ra  la aplicación de la presente ley.

Los reglamentos en los que se establezcan o se modifiquen las normas 
referentes a la inscripción de los patronos y de los trabajadores, a los 
derechos y  obligaciones de los beneficiarios de las prestaciones, a la perio
dicidad y  a las modalidades de recaudación de las cotizaciones, a la exten
sión progresiva del Seguro Social en cuanto a riesgos cubiertos, zonas 
geográficas y  categorías de personas cubiertas, deberán ser aprobados por 
e l Poder Ejecutivo.

A rt. 103.—Los organismos, empresas o entidades que tuvieren esta
blecidos. servidos médico® u hospitalarios propios y permanentes para sus 
trabajadores asalariados, podrán celebrar, dentro de las condiciones esta
blecidas en el reglamento interior y el reglamento médico del Instituto, 
contratos con este último, según los cuales dichos organismos, empresas o 
entidades tomen a  su  cargo todas o parte de las prestaciones del seguro 
de enfermedad, maternidad y accidente de trabajo; y a cambio el Instituto 
lea concederá una rebaja en la cuota patronal proporcional a  la naturaleza 
y  cuan tía  de los servicios a cargo de dichos organismos, empresas o enti
dades.

Los trabajadores antedichos gozarán en todos los casos, y en cuanto 
a  cada uno de los riesgos cubiertos, de prestaciones al menos iguales a  las 
del Seguro SodaL

ArL 104.—Los patronos sujetos al régimen de Seguro Social quedarán 
«nt*»nfnw dé las prestaciones que les impongan las leyes en favor de los 
trabajadores, en la medida en que estas prestaciones sean concedidas por 
e l institu to , salvo las excepciones establecidas en esta ley y sus regla- 
m entoeL

A rt. 105.—El Instituto será parte en todos los asuntos que se promue
van ante los tribunales y  en los cuales, tanto el Instituto como los asegu
rad o s  en su  relación con él, estén interesados.

A rt. 106.—Si la presente ley o sus reglamentos no definieren expresa
m ente ciertas términos en ellos enunciados, se aplicarán las definiciones 
adm itidas en  las leyes de trabajo, o, a falta de éstas, las del Derecho 
Com una

CAPITULO VU
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 108.—En su primera etapa de funcionamiento, el Seguro Social 
cubrirá los riesgos de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo y en* 
fermedad profesional y amparará únicamente a los trabajadores que pres
ten sus servicios en lugares de trabajo situados en las ciudades de Tegu- 
cigalpa y Comayagüela,

La extensión del Seguro Social a otros riesgos y zonas geográficas se 
hará de acuerdo con lo dispuesto en ol artículo 102 de la presente ley.

Art. 109.—Las disposiciones relativas a prestaciones o indemnizacio
nes en caso de enfermedad, maternidad o accidente de trabajo, de los con
tratos colectivos celebrados entre trabajadores y patronos sujetos al régi
men del Seguro Social, deberán revisarse para coordinarlos con el régimen 
de prestaciones de la presente ley y sus reglamentos.

Deberán conservarse, no obstante, aquéllas que favorecieren en mayor 
grado a los afiliados y sus dependientes, las cuales tendrán el carácter de 
prestaciones adicionales a las otorgadas por el Instituto.

Art. 110.—El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Junta Directiva del 
Instituto fijará las fechas en las cuales el Instituto deberá iniciar el cobro 
de las cotizaciones y contribuciones previstas por esta ley, y la concesión 
de las prestaciones.

Art. 111.—La presente ley entrará en vigencia die2 días después de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta'*.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diecinueve días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Modesto Rodas Alvarado h.,
P resid en te.

Miguel Alfonso Cubero, Carlos Manuel Ahita.
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 22 de mayo de 1059
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Am ado H. N úñez V.

Tipografía, por espacio de treinta 
años < 30 *, en los Talleres Tipo-Li- 
togr&fieos Aristón, como en la. 
Imprenta Nacional, Resulta; Que 
admitida la solicitud, se pasó a 
la Tipografía Nacional p a ra  que 

emitiera dictamen, el que fué favo
rable. R esulta: Qtte al evacuar su 
traslado a la Procuraduría General 
de la República, fué de parecer 
porque se accediera a lo solicitado. 
Considerando: Que la petición se 
encuentra arreglada conforme a 
derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado. Por Tanto: El Conse
jo de Ministros en ejercicio del Po
der Ejecutivo, Acuerda; Conceder 
a partir del primero del presento 
mes de junio y por el resto def 
periodo fiscal, una pensión de ju
bilación al señor Daniel Lainez, dé 
generales expresadas por la sumé 
de ciento treinta y tres lempira®
con treinta y dos centavos ...........
(L 133.32). — Comuniqúese, — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Lisandro Valle.

N" 2485.—Verificar los nombra
mientos siguientes: Departamentc 
de Ocotepeque.—En la oficina de 
Santa Anita. Municipio de Concep* 
ción: telegrafista, Eva Carmindf 
Galeano, en sustitución de Luí! 
Ferrari.

A rt. 107.—Las normas contenidas en esta ley constituyen un régimen 
especial, que ae aplicará con preferencia a  cualquier otra ley o disposición.

PODER EJECUTIVO
O bras Públicas y  Comunicaciones

«MMMSTMCION M I DOCTO* RAMON VtliEDA MOKAIES
Ministre . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 

Ing. Amílcar Gómez Róbele

A C U E
H  (Te- jau la dé I95S

N* Z47R.—Dar por terminados 
fe s servicies del ciudadano Modes
to  Meza M ejb, como Sob-Director 
ée l Instituto Técnico Voc&donal.

N*" Z*7F.—Dar por terminados 
lo s servicies dd  ciudadano Adelmo 
F as A n te, como Inspector Jefe 
nocturno drt Inatituto Técnico Vo- 
« u á o ia l
IX  d e dé u n

ISP- Vista la solicitud ele
vada a  este Despacho por el se
tter Rotando Asdreen, mayor de 
edad, cazado; Ingeniero Civil, y ve
cino d e esta capital en su condi
ción de  representante de 1a Com
pacto  THOMPSON CORNWALL 
2NCX» contraída a pedir permiso 
pan» d  oso del Aeropuerto Na- 
etaral, situado & inmediaciones del 
Puerto de San Lorauo, departa
m ento de Valle, alendo el servicio 
que prestará, de carácter nacio
nal e  internacional, sobre todo de 
avioneta», comprometiéndose dicha 
Empresa a  Za compostura del aero
puerto, y  en segunda al pago que 
impendan los gastos de sosteni
miento del personal para el desem
peño dé la» servicios de Policía, 
AdhanSp Migración y  Sanidad que

R D O S
la Dirección General de Aeronán- 
tica Civil nombra de conformidad 
a las necesidades. Resulta: Que ad
mitida la solicitud, se pasó a la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, para que emitiera dictamen, 
el que fué favorable, haciendo las 
siguientes recomendaciones; 1) La 
interesada deberá comprometerse 
a mejorar y mantener las pistas 
del aeorpuerto en buenas condicio
nes, con sus drenajes limpios y en 
perfecto funcionamiento, habilitar 
construcciones para el alojamiento 
de los oficiales que se nombren, 
quedando dichas construcciones, al 
terminar la operación, como propie
dad del Estado. 2) La interesada 
notificará con anticipación a la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, de todo vuelo a realizar ha
cia y  del aeropuerto en mención.

Resulta; Que al evacuar su 
traslado a la Procuraduría General 
de la República, fue de parecer 
que se accediera a lo solicitado 
Considerando: Que la petición se 
encuentra arreglada conforme a 
derecho, y siendo una obligación 
del Estado, estimular el desarrollo 
de rutas aéreas, aeropuertos y 
ayudar a la navegación aérea pa
ra fomentar así el desarrollo de 
la Aeronáutica Civil en todos sus 
aspectos. Por Tanto: El Consejo

de Ministros en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, Acuerda: Conceder al 
señor Rol&nd Andreen, de genera
les conocidas, en su condición de 
representante de la Compañía 
Thom peon-Comwall, Inc., un per
miso especial para usar, para los 
fines anteriormente expresados, el 
campo existente cerca de la ciudad 
de San Lorenzo, departamento de 
Valle, como aeropuerto Internacio
nal debiendo observar estrictamen
te todo lo preceptuado por la Ley 
de Aeronáutica Civil vigente. 
Enviar copia del presente acuerdo 
a las Secretarias de Economía y 
Hacienda, y de Gobernación y Jus
ticia, para que nombren represen
tante de Migración y Aduana con 
salario pagado por la Empresa.— 
Comuniqúese.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Lisandro 
Valla.

N* 2482.—Vista la solicitud ele
vada a este Despacho por el señor 
José Eduardo García, mayor de 
edad, casado, telegrafista y vecino 
de San José de Copán, contraída 
a pedir que previo los trámites le
gales correspondientes, se le con
ceda jubilación en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, en vir
tud de haber prestado sus servi
cios al Estado, como telegrafista, 
por espacio de veinte años, en di
ferentes lugares de la República. 
Resulta: Que admitida la solicitud, 
se pasó a ,1a Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, para 
que emitiera dictamen, el que fué 
favorable. Resulta: Que al evacuar 
su traslado a  la Procuraduría Ge
neral de la República, fué de pare

cer porque se  accediera a lo  so li
citado. C onsiderando: Que la p eti
ción se encuentra arreglada con
form e a derecho, y no habiendo 
ningún principio leg a l que se  opon
ga a lo  so licitad o . Por T anto: E l 
C onsejo de M inistros en ejercicio  
del Poder E jecu tivo, Acuerda: Con
ceder jubilación  a l señor José 
Eduardo G arcía, de gen era les ex 
presadas, por la  sum a de ciento  
diez y sets lem piras con sesenta 
y  se is  cen tavos (L  116.66), a par
tir  del prim ero del presen te m es 
de junio y  por el resto  del periodo 
fisca l. —  C om uniqúese. — E l P resi
dente del C onsejo de M inistros, 
L isandro V alle,

N* 2484.—V ista  la  so lic itu d  ele
vada a  e ste  D espacho por e l señor 
D aniel L ainez, de 50 años de edad, 
soltero, period ista y  de este  vecin 
dario, contraída a  pedir que pre
vios lo s trám ites leg a les correspon
d ientes, Be le  conceda jub ilación  en 
virtud de haber prestado su s ser
v ic io s a l E stado en  el R am o de

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 
para la pronta tramitación de las 
solicitudes de Ubre registro que 
presenten a este Ministerio, deben 
citar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad los 
servicios y demás Impuestos a que 
estén obligados a pagar al Estado, 
corniforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunicactoi
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S E C C IO N  DE ACUERDOS REZAGADOS
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo IN" 1469 
Tegucigalpa. D. (... 1" de feUre-

o de 1951.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las ("omisiones E\a- 
ninadoras que practicaran las 
iruebas finales del presente año 
ectivo 1950-1951. en la Facultad 
le Ciencias Económicas, nómbra
las por el Decano de dicha Fa- 
tihad en la forma siguiente:

Primer Curso

Economía, Doctores Paul Vi- 
íellí y Manuel Tosco.

Dinero y Crédito. Pr, Mande! 
Tosco y Lie. Rene Cruz.

Geografía Económica. Licen
ciados Jorge Rueso Arias y René 
2rui.

Sociología. Licenciado llené 
-ruz y Doctor Efraín Jovel.

Matemáticas. Dr. Manuel Tosco 
? Ingeniero Sabino A. Mass.

Contabilidad. Licenciado Artu
ro H, Medrano y Jorge Bu eso

Inglés, Doctor Paul Vinel 1 i y 
Licenciado Ramón Valladares h. 
—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carbs M. Calves.

Acuerdo N" 1470
Tegucigalpa, D. C., 1" de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de íL 44.801 
cuarenta y cuatro lempiras, ochen
ta centavos de lempira, que por 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, se hará efecti
va a) señor Agripino Flores A., 
Gerente de la Estación Atlas de 
esta ciudad, por material suminis
trado a la Dirección General de 
Educación Primaria.

El gasto se imputará a la Par
tida 19, Capitulo 1. Departamento 
de Educación Pública del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Gálvez,

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N- 1471

Tegucigalpa, D. C., 1’ de febre
ro de 1951.

El Presidente de la República 
acuerdé:

Autorizar la suma de (L 54.25) 
cincuenta y cuatro lempiras, vein
ticinco centavos de lempira, que 
por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe* se hará efec

tiva al señor Agripino Flores A.. 
Orente de la Estación Atlas de 
r-la ciudad, por material que su
ministró a esta Secretaría.

El gasto se imputará a la Par
tida 6, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

GÁLVV.7.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos \f. Gálvez.

Acuerdo N" 1472
Tegucigalpa. D. C., 1“ de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 35.50) 
treinta y cinco lempiras, cincuen
ta centavos de lempira, que por 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, se hará efec
tiva al señor Propietario de la Li-j 
brería América, de psta capital,! 
por un lote de obras científicas 
que \ endió a la Facultad de Cien- 

i cies Económicas de la Universi
dad de Honduras.

El gasto se imputará a la Par
tida 18. Gastos Diversos, Capítulo 
M I. Departamento de Educación 
Pública de] Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.

Requerir, al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, N* 8 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Superior de 
Cuentas.—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Calvez.

Acuerdo N? 1473
Tegucigalpa, D. C., 2 de febre

ro de 195L
El Presidente de la República - 

acuerda;

Autorizar la suma de (L 22.50) 
veintidós lempiras, cincuenta cen
tavos, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe* 
se hará efectiva aj señor Gerente 
de la Imprenta y Papelería Coe- 
11o, de esta ciudad, valor de . •. 
(1.000) mil sobres cuadrados, pa
ra saludo de año nuevo que sumi
nistró a esta Secretaría.

El gasto se imputará a la 
Partida 6, Gastos Diversos, Capi
tulo VII* Departamento de Edu
cación Pública del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

Gálvez.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública*
Carlos M. Cáh ez.

Acuerdo IV* 1474
Tegucigalpa, D. C.. 2 de febre

ro de 1951.
El Presidente de |a República 

acuerda:
Autorizar la suma de (L 75.00) 

setenta y rinco lempiras, que por 
U oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, se hará efecti
va a la Profesora Carmen Silva, 
valor de una enleerinn de Leyes 
de Honduras que suministró a la 
RiMiofera drl instituto Central de 
Y lirones.

El gasto se imputará a la Par
tida 5, Sección 1% Enseñanza 
Normal, Capítulo V, Departamen
to de Educación Pública del Pre
supuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretar ¡o de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Carlos M. Gáhez.

Acuerdo N" 1475 I
Tegucigalpa. D. C., 2 de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República 

acuerda:
Caneelar. a partir del primero 

de los corrientes, la beca de . . .  
iL 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, que por Acuerdo N* 
172 del 25 de julio del presente 
año económico, le fue concedida 
al joven Euclides Castejón, para 
que hiciera sus estudios de Ma
gisterio en la Escuela Normal Ru
ral.

El gasto se imputó a la Par
tido 10, Enseñanza Norma). Sec
ción 1”, Capítulo V, Departamen
to de Educación Pública del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos .—Comuniqúese.

Gálvez.
E] Secretario de Estado en el

Despacho de Educación Pública,
Carlos M. Calves.

Acuerdo N- 1476
Tegucigalpa, D. C., 2 de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar al señor Angel M. 
Campos, residente en Comayagua, 
Profesor de Educación Musical 
del Primer Curso en la Escuela 
Normal Rural, en sustitución del 
de igual título Fernando P. Ce- 
valios, que renunció. — Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Carlos M. Gálvez.

Acuerdo N* 1477
Tegucigalpa, D. C., 2 de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República 

a c u er d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 120.60) ciento veinte lempiras

sesenta centavos de lempira, que 
por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, sr hará 
efectiva a la Srita. Alicia Ochoa, 
de esta ciudad, por servicios 
Iraordinarios que prestó a esta Se
cretaría durante rl mes de o 
recién pasado.

El gasto se imputará a la Par
tida 6, Gastos Diversos. Capítulo 
Vil, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos t  Ingresas.—Comuni
qúese.

C Á n  e z .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Carlos ,U. Cúívcz

Acuerdo NT<Í 1478
Tegucigalpa, D. C.. 2 de febre

ro de 1951.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ..........
tL 495.24) cuatrocientos noventa 
\ cinco lempiras, veinticuatro 
centavos de lempira, que por la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe. * hará efectiva1 
al señor Gerente de la Ksso Stan
dard Oí), por combustible sumi
nistrado durante el mes de julio 
último al Estadio Nacional.

El gasto se imputará a la Par
tida 3, Deportes. Capitulo Vil 1. 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto General de 
Egresos e ingresos.

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, N* 8 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Superior de 
Cuentas.—Comuniqúese .

C alvez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Carlos M. Calvez.

Acuerdo N'-’ 1479
Tegucigalpa, D. C., 3 de febre

ro de 1951.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, por el joven Ru
bén Antonio Tabora, estudiante y 
vecino de la ciudad de Comaya
gua, D. D., contraída a pedir equi
valencia de las materias compren
didas conforme al Plan de Ma
gisterio recién derogado, con las 
similares al Plan de Educación 
Normal Urbana en vigencia.

H i t a :
8a aopUca •  toa qne envíes 
ortftnalee para publicarse a» 
LA GACETA, procuren escrt- 
Mrloa con toda claridad, ata 
■aauetaa al borrosos, para sol

tar oqidVDoactoaea •  pMMi 

de «ampo en deaclfrartaa

Resulta: Que a  la «oKcitnd tk  
referencia acompaña una -certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba d  solicitante loa 
extremos de su petición; y que se 
ha oído el parecer favoralúr ddl 
«cñor Director del Instituto 'Cen
tral de Varones.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan las 'mis- 

de nominar iones -ambos
Planes, Articulo 78.

Por tanto: el Presidente «Ar la
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente : Se
gundo Curso de Educación Nor
mal Urbana: Gramática Castella
na, Inglés* Aritmética Práctica, 
Estudios Sociales (Geografía es 
Historia de Centro América y 
Educación C í v i c a ), Zoología, 
Dibujo del Natural, Artes Indus
triales, Música y Canta, Agricul
tura, Ciencias de la Educación 
(Organización Escolar y Observa
ción), Cultura Finca y Deportes. 
Instrucción Militar, — Gmran*- 
quese.

G álvez.

El Secretario de Estada «n di 
Despacho de Educación N blica ,

Carlos V. Cobez.

Acuerdo N* 1480
Tegucigalpa, D. G , 3 de lebre

ro de 1951.

El Presidente de la ffqñMica 

acuerda;

Cancelar a partir del mes de 
enero recién pasado, loa acuerdos 
de esta Secretaria números '873 
de 9 de abril de 1929* y 121 de 
20 de julio último, que autori
zaban respetivamente, las suman 
de (L 45.00) cuarenta y  dnos 
lempiras, y  (I* 25jQO) veínfietnen 
lempiras mensuales, a faw r de la 
maestra jubilada Profesora R a
mona Zelaya, en virtud de h a
ber fallecido.

El gasto ae imputaba por sa  
orden, a las Partidas 2* y  3N 
Gastos Diversos, Capitulo VU, 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto G u an í d a  
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Gálvez,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PóbDo^

Carlos ilf. Gálvez..

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



A V I S O S

R em ate

El Infrascrito, Secretario del J ui- 
gado lp de Letraa de lo Civil, del 
departamento de FranolMo Mora- 
s in , al público en general y para 
oe efectos legales, bace saber: qne 
en la audiencia del d ía  martes, 
veintiuno de julio próximo, del co
rriente, a las dos de la tarde y en 
el loeal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el al 
guíente Inmueble: "Un solar que 
mide, por el lado Norte, de Este a 
Oeete, frente a la cuarta calle de 
OomayegÜela, dieeltéla varee doce 
pulgadas; por el lado Poniente, de 
Sor, a Norte, veintinueve varas y 
media; por el lado Sur, de Este a 
Oeste, dieciséis varas y |k>r el lado 
Orienta!, de Norte a Sor, veinti
nueve varea y media; solar que eeti 
comprendido entre la calle coaita y 
quinta avenida de la dudad de Co- 
mayagüela, y en el que se encuen
tra una casa qae forma saqutnay 
•a  de paredes! de adobe, oompuesta 
de tres piezas, un portón bada e) 
Orlente; y hacia el Sur, hay cuatro 
enartos de paredes de madera y en
ladrillados oon ladrilles de barro y 
ios demás oon ladrillo de cemento, 
todaeublerta con tejas, teniendo 
servicios de agua, luz, Inodoro y 
bafio, y algunas otras mejoras, li
mitado todo el Inmueble asi: al 
Norte, eon propiedad de Inée v. de 
Mángala Payés, calle cuarta de por- 
medio; al Sur y al Orlente, con 
propiedad de don Jesús Estrada Z., 
y al Poniente, mediando la quinta 
avenida, oon propiedad de doña An
tonia Velásquez de Flores y dolía 
Andrea viuda de Tercero. Estan
do Inscrito dlobo inmueble oon el 
Dúmero ciento ochenta y uno, fo- 
lu s  doscientos treinta y siete y si
guiente del Tomo sesenta y ocho 
del Registro de la Propiedad de 
este Depto. Fuá valorado por las 
partea en la cantidad de sesenta 
m il lempiras y se rematará para 
con au producto hacer efectiva can
tidad de lempiras que el aeflor Julio 
César Jiménez Somero es en deber
le al Banco de Honduras, S. A. Se 
advierte qne no se admitirán pos
turas que no cubran la» dos terce
ras partes del avalúo, por ser prime
ra licitación.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de Junio de 1959.

Jos A Ahucio Ochoa O.
8 rio.

Del 22 J. al 16 J. 59.

Título supletorio

de la Palla; y por el Occidente, con 
terrenos que fueron de loe miemos 
herederos de don Felipe Garofa, 
después del compareciente James 
Morgan Thopaom, y  actualmente 
del General Roque J. Rodríguez, 
travesía de por medio. Que dlobo 
Inmueble lo adquirid por oompra 
que hizo al aeflor Ernesto Al varado 
Martínez, el día 14 de febrero de 
1949, habiendo sido poseído por 
más de diez afios, de una manera 
quieta, paoífloa y no Interrumpida 
por aus antiguos duefios, y sobre el 
inmueble uo existen poseedores pro 
Indi visos, y  para acreditar los ex 
tramos de su solicitud, propuso la 
Información de loa eefloree: Ale 
Jandro López Gande, soltero, Ro
berto López Giróle, oseado, y Ra. 
món Garola Vírela, soltero, todos 
mayores de edad, propietarios de 
bienes rafeas y de esto veetadsrte 
con residencia en la aldea de Le 
Onesta.—Tegucigalpa, D. O., 11 de 
Jauto de 196*

Mig u el  A. Zepkda, 
Srlo.

3 J., 3 A. y 2 S. 59.

P aten tes de Invención

La infrascrita, J* fe de 1» Ser.-160 
de Patentes y Mercas de Fabries, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha veinticinco de mayo 
del aflo en cuno, se admitió la 
solicitud que dios: “Patente de in
vención.—Poder Ejeeotivo.—Secre
tarla de Economía y Hacienda.—En 
representación de la oompaflfa Ame
rican Cyanamld Company, una cor. 
poración del Estado de Malos, domi
ciliada en 30 Rockefeller Plaza, Nue
va York 20, Nuera York, Estados 
Unidos de Amérloa, según el poder 
que obra en esa Secretada de Esta
do, conforme la Convención de Bue
nos Airee, U. S. Serial Nos. 730199, 
761095 y 191884, del 25 de abril de 
1958,14 de ootubre de 1958 y 9 de 
marzo de 1959, respectivamente, res- 
petoosemente comparezco a solici
tar p a t e n t e  de invención por 
veinte (20) afine p a r a el Invento 
de Boothe y Petlsf, denominado: 
“ huevos compuestos d s  tetra- 
ciclina”, conforme las deMripóle
nes, especificaciones y reivindica
ciones que se aoompifian por dupli
cado, sin dibujos, fuera de loe del 
texto, por tratarse de un simple 
procedimiento de preparación, a fin

C O N V O C A T O R I A
La Equitativa, S. A., se permite excitar a todos sus accionistas 

pare qne concurren a la sesión ordinaria que tendrá verificativo 
el día 17 del mee de julio a las 4 i  p. m., en el local que ocu
pen sus oficinas, en donde Welter Brothers, país tratar toe 
siguientes asuntos:

Conocer de Jos resultados de le liquidación del semestre y 
aprobar o improbar el balance general.

LA SBCRBTAR IA.
Del ip  al 16 J . 59.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1959.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jefe del DaaituMDto de Cambio*.

representación de la compañía Par- 
ke, Davls & Company, una corpo
ración del Estado de Michigan, do
miciliada en Detroit, Michigan, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, conforme la Convención 
ae Buenos Aires de 1910 y la U. 8. 
Serial N9 744.655, del 26 de Junio 
de 1958, respetuosamente compa
rezco a solicitar patente de Inven
ción por veinte (20) afios para el 
invento de Erneat D. Nlcolaides 
denominado: “esteres de amiho 
Acidos t procedimiento para su 
producción’'.conforme Jas descrip
ciones, especificaciones y reivindi
caciones que se acompafian por du
plicado, sin dibujos, fuera de los 
del texto, por tratarse de un sim
ple procedimiento de preparación, 
a fin de que se admita esta solici
tud y previos los trámites de ley y 
pago de loe derechos respectivos, se 

de que te admita esta solicitud y , otorgue este patente de invenolón

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
rán, pone en conocimiento del pú
blico, que el sefior Jemes Morgen 
Thopsom, oon leoba 3 de Junto del 
presente afio, presentó solioltud a 
este Juzgado, contraída a pedir se 
le extienda título supletorio, sobre 
el siguiente inmueble: Un tote de 
terreno, de dos manzanas de ex- 
teoelón superficial, poco más o me
nos, situado eu la aldea de La Cues
ta , en esta Jurisdicción, poblado 
oon materiales para construcción, 
en parte, y el reato propio para la 
agricultura, y limita: Por el Nor
te . eon propiedad de Hrnp'to Al- 
varado Martínez; por el Sur, coa 
terreno de Ptbio López, travesía 
medianera de por medio; por el 
Orlente, eon terreno de loe heréde

l o *  do don Felipe García y ai pie

previos loe trámites de ley y pago 
de loe derechos respectivos, se otor
gue esta patente de Invención a 
favor de mi representada y ae me 
devuelva una copla de las descrip
ciones y dibujos con la certificación 
de vuestro acuerdo.—Teguolgalpa, 
D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que ae 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguolgal
pa, D. C., 29 de mayo de 1959.

Argentina M. de C a l vez

3 J. y 3 A. 59.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Koonomla y Hacienda, haca saber: 
Que con feche veintisiete de mayo 
ael afio en curso ae admitió la soli
citud que dice: "Patente de Inven 
olón.—Podar Ejecutivo.— Secreta
rla de Economía y Hacienda.—Ea

a favor de mi representada y que 
»e me devuelva una copia de tas 
descripciones con la certificación 
de vuestro aouerdo.—Tegucigalpa, 
D. 0., veintisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que ee 
pone en eoooolmlento del público 
para loa efecto» de ley .—1Teguolgal 
pa, D. C., ;¿8 de mayo de 1959.

Argentina M. de Chávez 
3 J. y 3 A. 69.

da.—Yo, Darlo Montee, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este 
vecindario, en mi carácter de repre
sentante de Ja Farbenfabrlkeo Ba
jar Aktlengesellschaft, domiciliada 
en Leverkuten, en Alemania, con 
poder que aoom pallo razonado para 
que se me devuelva, respetuosa
mente, comparezco pidiendo la In
corporación de le patente de Inven. 
Otón de mi representada, c u y a  
certificación aoompafio, registrada 
en Buenos Aires, República Argén 
tina, bajo el número 93.(L2, el 13 de 
abril de 1954. por un periodo de 
quinos afios, del Invento consisten 
te en: "un medio rara combatir 
parAsitos \  su  preparación” , 
conforme la memoria deacrlptlva y 
reivindicaciones que presento por 
duplicado; no acompaso dibujo, por 
tratarse de uo procedimiento; di 
chas descripciones, son: una para 
al expediente, y la otra para que se 
me devuelva con el acuerdo que se 
emita, previos los trámites legales. 
—Tegucigalpa, D. (J., veinticinco 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—(f) Darlo Mon
tes." Lo que ae pone en conoci
miento de) público para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mayo de 1969.

Argentina M. d s  Cr Avsz  
3 J. y 3 A. 59.

manía, con poder que aoompeflo 
ratonado para que se me devuelva, 
respetuosamente comparezco^ pi
diendo la Inoorporaolón de la pa
tente de Invención de mi represen
tada, registrada en Buenoa Airee, 
República Argentina, bajo el nú
mero 102.941 el 11 de Junio de 10*6, 
por el tiempo que falta para at 
período da quince aflos, del Invento 
oonsietente en “substancias qui« 
MICAS DE PROPIEDADES INSECTICI
DAS Y SUSCEPTIBLES DE APLICARSE 
COMO PPODUCTOS INTERMEDIOS PA
RA LA OBTENCIÓN DE PRKPARADO*- 
TERAPEÓTicos". conforme la me
moria descriptiva y reivindicacio
nes, que por dupltoado presento, 
•lo dibujos por tratarse de un pro
cedimiento; un ejemplar para quo- 
ae ma devuelva con la certifloaoWfo. 
del acuerdo respectivo y otro par*, 
al expadlante, que ruego tramitar 
como corresponde. Presento sí cer
tificado de la patente manotooeda, 
rogando e) acuerdo respectivo.—> 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco da- 
mayo de mil oovecienioe cincuenta- 
y nueve.—<f) Darlo Montea". Lo 
qne ae pone en conocimiento del 
públleo para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C , 29 de mayo di 
1959.

Argentina M. de CnAvsz 
3 J. y 3 A. 59.

Registro de Marca

Incorporación de Patentes

La infrascrita, Jefe de la Secclóa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria di 
Economía y Hacienda, bace saber 
que con fecha diez de abril de 
afio en curso, ae admitió ia solicitud 
que dice: ‘ Registro y depósito di 
una marca de fábrica—Sefior MI 
nutro de Economía y Haciende—  
Yo. Darío Montev, mayor de edad, 
cantío, Abogado y de este vecinda
rio. con is consideración debida y oc- 
mo representante de la Farbwerke 
Hoechat Aktlengesellschaft. vor- 
maia Melster Luclus A Bnioiug, 
domiciliada en Fraokfurt-MaiQ, en 
Alemania, oon poder que acompaso» 
razonedo para que se me devuelva, 
rom parezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica do 
mi representada, conestente en la- 
palabra:

TUSUCAL
que le sirve para distinguir, ampa» 
rar y expender medicamentos, pro» 
ductoe químicos para usos medid» 
nales e higiénicos, drogas farmacéu
ticas; la que se usa Impresa, graba
da. en etlquetae, marbetes o for
mas acostumbradas en el oomerelo», 
y se aplica a loa envases, em pegata 
y objetos que los contienen. Acota 
palio loa documento» de ley y la* 
etiquetas reglamentarlas, rogando 
el trámite y en su oportunidad at 
acuerdo correspondiente.—Teguet>! 
gaipa, D. C., diez de abril de mil 
novecientos olncuenta y nueve.— (f> 
Darlo Montes". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley,—'Teguclgalpe, U. O., 
15 de abril de 1959.

Argentina M. de ChAves

La lnf raaorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
Que con fecha veintiolnoo de mayo 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: 'Incorporación de 
una patente de Invención.— Sefior 
Ministro da Economía y Hacían-

La lnfraaorlta. Jefe de le Seoclóo 3 J. 69. 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eeooomfa y Hacienda, bace aaber: 
que oon fecha veinticinco de mayi 
del eflo en ourio. se admitió la so
licitud qne dice: "Incorporación 
de una patente.—Sefior Ministro 
da Boonomia y Hacienda.—Yo, Da 
río Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y da este vecindario, co
mo representante de la Farbenf*- 
brlken Bsyer Aktlengaaellacbaft 
domiciliada tn  Levarkusen, A lt-'

A QUIEN INTERESE:
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una publicación en U  
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